
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, doce (12) de julio de Dos Mil veintiuno (2021) 

                  

Demandante : COOPERATIVA COONFIE 

Demandado : MIRIAN FACUNDO LOSADA 

Radicación : 2020- 00396 

 
Atendiendo la petición presentada por la parte actora, en escrito que 

antecede, el Juzgado ordena; 
 

PRIMERO.- REQUERIR al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
NEIVA, para que informe el trámite impartido al oficio No. 1.285, mediante el 
cual se le comunicó una medida cautelar de embargo y secuestro del cincuenta 
(50%) del salario y demás prestaciones sociales susceptibles de embargo 
devengados por la demandada MIRIAN FACUNDO LOSADA, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.151.794 
 
Líbrese el oficio correspondiente 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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